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No qq

Scñor Presidente:

Nfe dirijo a Vuesúa Honorabiüdad, v por su intermedio al Flonorablc
Oongreso Nacional, en rirtud de lo prer.isto en el articulo 203 de la Constiruciórr
Nacional, a fin de someter a estudio y consideración el Proyecto de Ley «Que modihca
los atículos 16,22,24,25 y 33 de la Ley No 6977 / 2023 "Que regula el fomento,
generación, producción, desarrollo y la utilización de energía eléctrica a partir
de fuentes de energía renovables no convencionales no hidráuücas"», funclado cn
la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley N" 6971 /2023 "ptc rcgtla el .f'onento, ,generadón, prodxa.ión,

de:;armllo1 la allilatián de ener¿íu elécfim a partir defae nlet de energía runombhs no comten¿ionah¡

na hidráalinl'ha supuesto un gran paso en el camino para consttuir y fortalcccr nucstro
sistema de energía eléctrica, dando un espaldarazo a las fuentes de Energía Renovablcs
No Convencionales (LRNC), más allá de las t¡adicionales fuentes -para nuestro país-
hidráulicas.

Precisamente, tomando en considctación la importancia y
trasccndencia de esta iniciativa legislativa, esta Ley fue objeto de una pronta y dctallada
reglamcntación por parte de este Poder Eiecutivo, mediante el Decreto N' 1168 dcl 12

de fel¡reto dc 2023.

Sin cmbatgo, como todo marco no¡mativo, el previsto en la Ley
N" 6917 / 2023 es eminentemente perfectible, a través de modificaciones ulteriores que
tcngan en cuenta oportunidades de mejora y necesidades fácticas que permttan su mcjor
implcmcntación en la práctica.

En este senddo, la Ley No 697'7 /2023 contempla en sus attículos 1(r,
22r 24,25 y 33, un plazo común de 15 años no tenovables para las actividades de
üccnciamiento, compra de energía de autogenerador ERNC, cogeneradot ERNC,
generador ERNC v exportador ERNC - plazo quc se presenta como problemático pata
la efectiva aplicación y puesta en práctica de los loables objeti.ircs de la norma.

En efecto: estudios y análisis técnicos efectuados por la autoridad con
el experfi.ee o conocimient() experto en la materia -rsto es, la Administración Nacional
de Electricidad (ANDI-I)- han puesto de resalto que dicho plazo común previsto en
Ios attículos 16, 22, 24,25 y 33 de la Ley N" 6917 /2023 resultan desde toda óptica
insuficiente para la eñciente y cEcaz implementaciófl de los objetivos de la ley. Así, la
rida útil de las lÍneas de transmisión de energía eléctrica, los rurbogeneradores de vapor
c instalaciones industriales asociadas es dc 30 años en promedio, por lo que el retorno
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de la inrcrsión privada en las figuras citadas precedentemeflte se vc obstaculiza<lo o
menoscabado por la incertidumbre y riesgos derivados del plazo de 15 años actualmcfltc
vigcnte, todo lo cual es susceptible de impactar negativamente en los precios ofertados.

De no modificarse la Ley N" 6917 / 2023 en los términos propuestos,
es decit, aumcntando dicho plazo a la recomendación técnica de la ANDF, de 30
(treinta) años, la patticipación del capital privado en inversiones de esta naturaleza
podría l'erse seriamente desalentada, lo cual a su vcz repetcutiría en un riesgo serio para
cl abastecimiento de energía eléctrica a partir de fucntes de EIIN C, de las cuales el
Paraguay üspone en abundancia y precisa efectivizar.

En otras palabras, el plazo insuEciente actual de 15 años se presenta
como un obstácuio de considerable porte para la efcctiva rmplementación de la Lev
N" 6917 / 2023 y la multiplicación de las ERNC, que es precisamente lo que se busca y
necesita pata el desarrollo industdal, comercial y económico de nuestro pais, dcbicndo
por ello ser reemplazado por uno más extensr¡ que tome en cuenta las necesidades y

exigencias reales del sectot.

Son estos k>s fundamentos, brevemente expucstos, quc moti.i.an al
Poder Ejecutivo a proponer la modificación patcial de la Ley No 6977/2023 "Que tcgula
el fomento, generación, producción, desarrollo y la utiüzacirin de energía eléctrica a

partir de fuentes de energía renovables no convcncionales no hidráulicas", mediante la
ampliación del plazo previsto en los artículos 16,22,24,25 v 33 de la Ley, evitando así
que el exiguo plazo vigente se consdnrya en un obstáculo pata la aplicación efectiva de
la norma v el fomcnto de las ERNC - que es 1o que el Paraguav nccesita para su

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

ena P ctos
Presidente dc la República del Paraguay

dcsarrollo l bienestar
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:É;tes Claudia Centurión Rodríguez
Mjnistm de Obras Públicas y Comunicaciones

A Su Excelencia
Seño¡ Silüo Adalberto Ovelar Benítez
P¡esidente de la Honorable Cáma¡a de Senadores
y dcl Congreso Nacional
Palacio Legislativo
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Proyecto de Ley No

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS t6, 22, 24, 25 y 33 DE LA LEy
NO 6977/2023 *QUE REGULA EL FOMENTO, GENERACIÓN,
PRODUCCIÓN, DESARROLLO Y LA UTILIZACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICAA PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA nBNovesLES No
COI{VENCIONAIES NO HIDRÁULICAS'.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE LEY:

Art. 1o.- NIodifíquensc los artículos 76,22,24,25 y 33 de Ia l,ey N" 6917 /2023 
*QUl:.

REGUL.,\ E,L FOI\,fENTO, GENER,{CION, PRODLICCION,
DESARROI.LO Y LA UTILIZACIÓN DE ENE,RGÍ,,\ EI,ÉCIRICA A
PARTIR DE, FUENTES DE ENERCiA RL,NOV,\BI,F],S NO
CONVIINCIONALES NO HIDR-4ULICAS", los cuales quedan
redactados de la siguiente manera:

<<,Attículo 76. Conttato de Conexión y Su¡ninistro ERNC. I)n ru.so que e/
Aato¿enerador de Enetgías renouables no conwndonab¡ ERArq, n:q era t'oneLtar.se d
.\.i¡tema Interconectado Naional (SIN), deberá n¡ñbir an Coúrato ¡on /d
Adnini.rtradán Naeional de Ektriddad (AND\) o mnn¡ionaria de energía a/éúita
en ¡a ¿ína de emfla¡amiento, de hrtrfa treilÍa ()0) anos de durarión, en el ua/ se

e¡tabhcvn lo¡ der¿choyt obligatiorcs relatitos a la ener¿ía eládri¿a dem¿»dada del 5'itena
Interutne$a¿lo Na¿ional (SIN), e inyutada al Sistem¿ Intenoneúado Nadona/ (.\'lN).
Dithos Contralo¡ deberán ajuiarse a los /in¿amiento¡ ¿enera/.r eúableddos por la
auÍoidad de apliadón.

Anículo 22. Cont¡ato de Conexión y Suministro ERNC. Ih ca.so qae el
Cogenerador de Energíat rcnomble¡ no ¿onrcn¿ionale-¡ (ERNC), rcqaiera nnetÍartt al
Sistem¿ Intercone¿tado Nacional (SIN), deberá ¡a.¡¿ribir tn Contrato nn lu
Adniti¡trd(:¡dn Na¿ional de Electitidad (,,1NDE), o tvntesionaio de energía elíúita
en sa área de enplaiamiento, de ba¡ta fninta (30) uñot de dradón, en el ru¿l .¡¿

e¡fablecvn lo¡ denchos-y obligadones relarims a la energía eliúi¿a demandada ¡lel si¡ten¿
Intenvneúado Nadonal (Í'lN), e inyectada al S'btena lnterutne¡tatlo Nadonat (SIN).
D :ho¡ Contr¿to¡ deberán ajustar.re a lo¡ lineamiento.s ¿eneralu astab/eddo.s por /a
az to n d ad de ap lira rió n.

[1] Contrato de Conexión -y .faministm de Enetgím rtnot'able.¡ flo 1.0flt)eflúi0nd/e§

@RNq, rcrá fmtado posenomtente a la obtendón de la licenia de Enetgia.r renouablet

no conuen¿ionales @RNq, tvtrespondienle que será otorgada por la autoridad de

aplirudón.
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f:/ nntrato de toaexirinl wministro fu Energlas rcnoubl¿¡ no mnuntionale: @RllC), scrá

fnnado posteriornente a la obtenddn de /a lnvnda de Energias renou¿tble.¡ n0 .'lfluenliúrlale:
(ERNC) nnerpondiente qxe terá otoryada por /a autoidad de aplitar.iiin.

A¡tículo 24. Adquisición por parte de Ia Administación Nacional de
Electricidad (ANDE). Con ./in de rubir-y opüniiar /¿ atenLión a la¡ natesid¿tde.¡

mergátitas de/ Sisten¿ Interconedudo Nadona/ (.llN), k Admini.stradón Na¿iontl de

Eh¡tn¿idad (ANDtr, podrá suwibir Lontru¡l¡ de adquisirión de enetgía e/htitu c-on

Ceneradore¡ de Ener¿ías Renoaah/ts No Conuendonale¡ (ER¡¿C), de ha¡ta ireinfa p0) año.r

de duratián. Ln¡ Conhato¡ deberán ajustarse a los lineamiento¡ ¿enera/et de /0.¡ Confratos
eslableddos por la Aufoidad de Aplir'adrin.

I-a adq idtin de ener¿ía écti¡a de un Generador de Ener¿ias renouab/* no t:onyen¿ion¿le.¡

(l :RNC} pzr Pdrte de la Adnini:fra¿iin Nadonal de Ek¡tiddad (/1NDE), se efa.tuará a
trdt)és de pmceslr de li¿itación, lo¡ ,uales deberán ajultarw d mano hga/ qae rcgxlu /u.r

nntratariones de/ ncfor pib/iro.

I-¿t Autoidad de Aplnadón de la pnsente le1 deberá e¡tab/enr el procedimiento f>ara lu
elaboración de pruio.r de reJereneia para k adquititiótt de energía e/áctrim a partir de Jtnnte.r
de Enet¿íat renotables ,r0 Lonnttcilfiale¡ (ERNQ, tuniendo en ¿aenta la¡ aratlenstit:as
e$uzf rat qae tiene la adqai.ritün de energía eláctrica. El predo de rcJiruatia ¡e ¿.on¡ütuirá en

e/ v¿lor náximo de adjudieadón de l¿t lidtadán.

l-n Adninistradón Narional de Elu'ticidad (ANDE), pldrá efectaar /idfadonet para la
adq snión de energía e/htriru d¿ Gentradorus de Enetgías nnouab/e¡ no ¡onren¿iona/e.¡
(ERNC), ¡olamente mando estén de¡tinada¡ a nbir la denanda intetwa 1/o st/rtituir l¿)

enetglia a ter produtidd Plr la Adn inir;tradtín Nadonal de Elettiidad Q'lIllDE).

Artículo 25. Adquisición pot patte de concesionadas del semicio público.
ltt.¡ mnte¡ionaia¡ del serui¿io ptibliro de energía alá»iu podrán nstnbir r:lnirofo.r de

adqui:iión de ener¿ía tvn Generadorus Energíat Renouable¡ No Conuen,ionale¡ fER\¿),
en?ldryda¡ en su árca de t:ontuión, fu hd:ta treintd (i0) añu de ¿lura¿iin. l-,os Contrato¡
deberán ajustarse a lot /ineamientol genera/e¡ da lo¡ contrato¡ ettableddos por /a aúoidad de

aplitadón.

j

A¡tículo 33. Contato de Truflspotte ERNC. l_.0: llxpotadores Eneryias
Rentrables No Conun¿ionale, @RNq, deberán nntar Lún ,rfi L:lnlrato su¡rrito nn /a
Adninistra¿ióa Nadonal & Ek¿ieidad (t1NDE), en el utal ¡e efiruentr¿tn e.stable¿ido¡ /o.r

derechot.y obligarionu re/aliros al tr¿tflqlrte de energía ¿/é¿'tira. I-.0¡ contrato.r potlrán tener
nna úgenda máxima de l¡a¡ta treinta (30) año¡1 deberán ajutarse a /ot plaios y lineamienfot
genarale.r de lo¡ tontrato¡ e¡fablecidot prtr la aatoidad de apliradón.
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El ¿ontrato de trunJPoúe Eaetylat Renouabh¡ No Conranionale.r (ERNC), será

.finnado po$enornenle a la obtendó,l de la lienda Ener¿ías Rtnoublel No
Lonyenáonale¡ (EPINC), tlrre$ondiente, Erc será oforgada por la aatoridad de

apliradán. En el rontralo de lrantporte Enetgíat Renoaab/e¡ No Coruen¿ionale.¡

fERN'q, deberá e'ottsi¿narse ex?re¡amente que el tvúrato qaedaú reuindido dt phno
dererho, en el ra.so qae sea detlarada la ¿afuddad de /a /innda de Exlorlador Energiu.r
Renoubh¡ No Conu¿ndonah¡ (ERNC/ de confonnidad a lo dipwsto en el Aftialo
28o. En e/ m¡o qw el Exponador Ener¿íat lTmombles No Cony¿ndonah @RNC/
hdyd iflterPaertt re¡ur¡os admini¡tratiu¡ jerárquito 1 de retonsideraión, 1.0úrd el aú0
udmini¡traliw que detlara operada la caduridad de la licenr,ia, el nntrato quedará
re¡tindido de pleno deruú0, al w únegado e/ nmrso de re¿vnideratití»>.

Art. 2o.- Comunlquese al Podcr I-jecuti.r.,o.
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